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11864 Aprobado inicialmente expediente de Modificación
de créditos 27/00.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente el día 13 de noviembre de 2000, el
Expediente de Modificación de créditos 27/00, por el
Ayuntamiento Pleno, se expone al público durante el plazo de 15
días hábiles, el expediente completo a efectos de los interesados
que se reseñan en el apartado 1 del artículo 151 de la Ley 39/
1988 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la
Corporación por los motivos que se indican en el apartado 2 del
mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no
se presentaran reclamaciones, el Expediente se entenderá
definitivamente aprobado.

San Pedro del Pinatar a 14 de noviembre de 2000.—El
Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Pedro del Pinatar
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11865 Anuncio de exposición pública, de los acuerdos
provisionales de modificación de las ordenanzas
fiscales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 17 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales se anuncia que el Ayuntamiento Pleno, en sesión de
fecha 13 de noviembre del 2000, ha aprobado la modificación de
las siguientes ordenanzas:

- Ordenanza Fiscal n.º 1 Reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

- Ordenanza Fiscal n.º 2 Reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

- Ordenanza Fiscal n.º 3 Reguladora del Impuesto sobre
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

- Ordenanza Fiscal n.º 4 Reguladora del Impuesto sobre
Actividades Económicas.

- Ordenanza Fiscal n.º 5 Reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras.

- Ordenanza Fiscal n.º 8 Reguladora de la Tasa por la
Prestación del Servicio de Recogida Domiciliaria de Basuras.

- Ordenanza Fiscal n.º 13 Reguladora de la Tasa por la
Prestación de Servicios en la Piscina Municipal.

Así como la creación de:
- Ordenanza Fiscal n.º 19 Reguladora del Precio Público

por Servicios Concejalía de Juventud.
Estas Ordenanzas se encuentran expuestas al público en

el tablón de anuncios del Ayuntamiento por plazo de treinta días,
dentro de los cuales, los interesados podrán examinar el
expediente de la Secretaría del Ayuntamiento y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas. En caso de no haber
ninguna reclamación, el acuerdo provisional se convertirá en
definitivo.

Se inició la exposición el día 13 de noviembre y finaliza el
20 de diciembre de 2000.

San Pedro del Pinatar a 13 de noviembre de 2000.—El
Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz.
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Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12117 Anuncio de licitación de contrato de gestión de
servicio público.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Anuncio de licitación de contrato de gestión de servicio
público. Concesión del servicio público de estacionamiento
limitado de vehículos en la vía pública bajo control horario,
sometido al pago de tasa, en diversas calles de la ciudad de
Yecla.

1.- Entidad adjudicadora
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2.- Objeto del contrato
a) Descripción del objeto: Gestión, en régimen de concesión

administrativa, del servicio público de estacionamiento limitado de
vehículos en la vía pública bajo control horario, sometido al pago
de tasa, en diversas calles de la ciudad de Yecla. Se incluye
señalización horizontal y vertical, programación y puesta en
marcha del servicio, gestión de cobro de las tarifas y multas que
se impongan por razón del servicio, instalación, mantenimiento,
reparación y reposición de los elementos y medios materiales
necesarios, y cuantas otras acciones, actividades y operaciones
sean complementarias o accesorias de las anteriores y resulten
precisas para la adecuada prestación del servicio.

b) Lugar de ejecución: Yecla
c) Plazo de ejecución: 4 años.
d) La ejecución del contrato comprende inicialmente

ejecución de instalaciones.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación
Canon/hora de utilización del servicio.
Tarifa/hora de utilización del servicio (entre 60 y 90 ptas./

hora).
5.- Garantías
Provisional: 100.000 pesetas.
6.- Obtención de documentación e información
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.
b) Domicilio: Plaza Mayor, s/n.
c) Localidad y código postal: Yecla 30510.
d) Teléfono: 75.11.35.
e) Telefax: 79.07.12.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del último día de presentación de ofertas.
7.- Requisitos específicos del contratista
Los generales señalados en el pliego de cláusulas

administrativas particulares.
8.- Presentación de las ofertas
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente a la publicación de este anuncio. De 10,30 a
14 horas.

b) Documentación a presentar: La relacionada en la
cláusula 24.ª y concordantes de las reguladoras de la
contratación y documento acreditativo de la garantía provisional.

c) Lugar de presentación:
1.º- Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.
2.º- Domicilio: Plaza Mayor, s/n.
3.º- Localidad y código postal: Yecla 30510.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses a contar desde el día siguiente
al de la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.


